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A p y E p E N ^ l A / ü F I C l A L : i 

D a t s g ó ^ u o lo s Sró'i . ' A ' í e á l d e s y S c c r o t a r i o í r e -
liban1 l o a ' n ú m e r o s d o ü f l d l í i h V q a o ; correspondan al] 
distr i to , d i s p t t n d r á n . q u c fie fijc'cc;fj(mplai~cii e l 
i l t i c de coBtumtre donde p e i m a n e ' c c r á h a s t á e l r e -
«Ifcíi d c l ' r i ñ a i c r o Bíguicntc.,: •-'.*('• •!) i 
, , l X o s 5 e c r G t a t í o s c t ) i ^ a r i Í D cenac i^a i loéPoUr 

linei e o l e e c l ó n a d ó á ordee sida m i l i t e par A m é n e n á -
¿ « m a e i o n q v é d c t i e r i Terif icaree cada a ñ o . r . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MlERCOLESr,¥ {VIERNES. 

Lasaasc r l c ioncg se admi t en en l a i m p r e n t a de Eafnc l G a n o * hi jos, 
P l e g a r i a , | 1 4 , (Pues to de los H u e r o t . ) ) [ ' • ' c • • 

PBECIOÍ. F o r d meses 30 r s i—Por 6 I d . 50, pagados a l s o l i c i t a r l a 
susericion;1 ; 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las dispoBiciones de las Autoridades, csceptr. 
las que sean á instancia de parte no pobre, se m -
g e r t a r á n .oficialmente; asiniisnio enalqnler a n u ñ e i r 
concerniente a l servicio nac iona l , qnc 'dimane de 
las mismas; pero los de i n t e r é s par t icu lar p a g a r á n 
\ n real* adelantado, por cada linca.de i n s e r c i ó n . 

PARTE OFICIAL. 

Prciidcíéu' del 'Ciiisrj» d« H i i i s U » . ' l 

'. S : k , eí^áef.íQ^P^^O.'.'Sd 
A . , R . la Serma.,Señora Princesa 
de Asturias conlinúan ¡en : esta 
Córté, sin rib\edad en su impoiM 
lanle salud. 1 " '••' »: 

, ] , i Gobierno fle provincia. 

" si;i;t:io.\ DK FOMEXIO- ; 

; Xi l inas . . 

Terminada lu tramitucioa de los1 
e&pcdieñtés de las minas llamadas Z a 
Ftt tor i ta y J i i s lá , sitas en térjnirios 
de O m ü n g n y Casares , registradas: 
]¡or' D . Mutias Bustamante y D. José . 
Lope/. Capellán, respoctivumente, he 
acordado t>n 23 del actual se estienda 
el título de propiedad sin comprender 
otras condiciones que las generales 
dé hi ley y reglamento vigente. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficiai ¡.ara que llegue ¿ conocimiento 
de los interesado y aquellos ¿ quienes 
pueda convenirles. 

León 26 de Diciemljro de 1876.— 
E l Gobernador, A'icokls Cari-era. 

Habiendo renunciado D. Jacinto 
Saiieliez Pnollcs, apoderado do la So
ciedad general de CríSdito Moviliario 
Español, las sesenta pertenencias que 
cüíistit.uyen el coló minero l l a m a d o ^ 
Guipó dél Porcenir en quince del 
actual, he acordado por decreto del 
inUiuo admitirle la renuncia,declarar 
franco y registrable el terreno y 
aiiuucíurlo por medio de este periódi
co á los efectos correspondientes. 

León 26 de Diciembre de 1876.— 

E l Gobernador, N ico lás Carrera . 

D;ÓN NICOLAS CARRERA, 
,,, Gobernador, c i v i l de esta pro-

Hago saberr Q u e por D . Valentín 
Zamora,' Vecino de'Arbas, resideríte|en 
éí' mismo', .edad de'39 aflos, profesión 
comerciante, ' estado - casado, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de,, este Gobierno, de provincia en' él 
día de hoy, á laa diez y media de su 
mañana , una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias de la mina 
de cobre, cobalto y otros, llamada J2e~ 
servada, sita en t é r m i n o realengo del 

de Rediezmo, paraje que llaman Re-
vollar, y linda al N . terreno común, 
al S. y E. fincas do dominio particu
lar y terreno común y a l O. con per-' 
tenencias 'de la mina Conservación; 
hace la-des ignación de las citadas 20 
pertenencias en la forma siguiente: 
se tendri; por punto una calicata junto 
á la Peña que llaman Peña-valera y 
& unos 130 metros próximamente al 
E . de Fuente ladrcnes, desde dicho 
punto de partida se medirán en direc
ción N . 100 metros y al S. otros 100 
para su ancho, al E . S00 metros y a l 
O. otros 500, ó los que haya hasta 
intestar con los límites de la mina 
Conservación, procurando en l o posi
ble guardar el rumbo do los filones ó 
criaderos. 

Y habiendo hecho constar e i t t 
interesado qne tiene realizado el de
pósito prevenido por la l e y , he a d m i 
tido definitivamente, por decreto de 
este dia l a presente solicitud, t i n per-
uicio de tercero; l o que se anuncia 
por medio d e l presente para que em 
e l término de sesenta dias contadas 
desde la fecha de este edicto, puedas 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los .que se consideraren con de
recho a l todo ó parte del terreno s o l i 
c i t a d o , s e g ú n previene el a r t .24 da la 
ley de miner ía vigente. 

León 29 de Diciembre de 1876. 
Nicalds C a r r e r a . ' 

I Diputación provincial. . .; , 

COMISION: P . m i A N K i m . 

Sejion le 4 de Oilubre íe 1870. 

PRESIDENCIA D U ' SERÓITMOIU VAnqXA. ' 

Reunidos ', los Sres. Llamazares ' y 
Mata para celebrar' 'sesión ordinaria 
por ser. el de mañana fest¡vo,J,'y '' leída' 
el acta de la anterior, quedó aprobada. 

Siendo las once de la mañana hora 
señalada al efecto, tuvo lugar el acto 
de vista pública' del i recurso de alzada 
interpuesto por la Junta administrati
va de Mallo, contra el acuerde del 
Ayuntamiento de Los Barrios de L u 
na, sobre aprovechamiento de; la ras
trojera en fincas particulares. 
' En vi r tud de reclamación del Juz

gado de primera instancia de esta ca-' 
pital, se acordó remitirle copia del do
cumento expedid* en 29 de Octubre 
de 1874, por el cual se concedió pase 
gratuito en el ferro-carril á Angela 
Alvarezj enferma pobre. 

Resultando de la comunicación del 
Excmo. Sr. Director general de Infan
tería que no ha sido posiblo acreditar 
en forma el ftillecimiento de Juan A n 
tonio Lesmes, soldado del Batallón de 
Reserva de León, el cual solo aparece 
como ausente en los extractos de re
vista, quedó acordado no haber lugar 
A conceder á su madre Joaquina Les
mes, vecina de Vilela, el socorro esta
blecido para los muertos en acción de 
guerra, ín ter in que con la cerrespon-
dieute partida de defunción no se jus
tifique ésta circunstancia. 

De conformidad con lo propuesto 
por el Director del Hospicio de León, 
se acordó conceder á la acogida Fran
cisca Mart ínez , la licencia que solici
ta para contraer matrimonio con Pe
dro Blanco González, señalándola la 
cantidad de 40 pesetas en .concepto de 
dote reglamentaria. . . 

Remitidas por el Alcalde, de Vi l l a -
mol las cuentas municipales de 1875-
76, y resultando que si las suscriben 

los obligados á verificarlo, negándoee 
á ello el Depositario, n i se han rendí-

• do en los formularios de instrucción,' 
faltas que, esencialmente la primera, 
no permiten á la Comisión dictar fa
l l o , quedó acordado devolverlas, pre
viniendo a^ Alcalde quo-dentro del 
término de ocho dias se formen y 'tra
miten de nuevo conminando al A l c a l 
de y Depositario .salientes, cúiv l a 

imultií de 17 pesetas 50 cént imos que 
se le-? ex ig i r á siud cumpliesen este 
servic ió en el plazo fijado. • , 

. Pedido informe por el Sr. Goberna. 
dor mil i tar respecto al ' concepto que 
merezca á la Conirsíón' en el cumpl í , 
miento de sus deberes,' D . Silvestre 
Mar t ínez , Alcalde de Campazas, se 
acordó emitirle favorable al interesa
do toda vez que tiene rendidas to^ 
das las cuentas, ha demostrado el ma. 
yor celo en el ejercicio de sus funcio
nes, y ninguna queja se ha producido 
contra sus actos. 

No siendo de la competencia de, la 
Comisión conocer de la reclamación 
producida por los peones camineros 
del distrito de Matanza, sobro el apre
mio con que están conminados por 
falta de pago de las cuotas do consu
mos, so acordó devolverla al Sr. Go. 
bernador á los efectos que estimen 
convenientes. . 

Fueron aprobadas las cuentas de 
estancias devengadas por acogidos 
provinciales durante el mes de Se
tiembre próximo pasado eu el Hospi
tal de León, Asilo de Mendicidad do 
la misma, y Manicomio de Valladolid, 
acordándose el pago de su importe. 

Lo fué igualmente la cuenta de 
gastos del material de Secretaría cor
respondiente al mes expresado, resol
viendo que por la Contadur ía se pro-' 
ceda á su formulizacion. 

Con lo que se dió por terminada 
la sesión. 

León 7 de Octubre de 1870.—El 
Secretario, Domingo Díaz Ceneja. 

http://linca.de
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HIS D I DICIEKBR! DEL ASO ECONÓMICO 
DE < 8 7 6 i 1877. , ^ 

CONTADÜRÍA DE LOS FONDOS DBL PBESDPDESIO 
• PROVINCIAL, _ — — _ = = _ 

DISTRIBDCION de fondo» por capítulos y arliculos para satisfacer las obMgaclone¡j;dt: 
dicho mes, forraáda, por la Contaduría de fondos provinciales, óonfo'rmfri'vlo 
prevenido en el articulo 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad' proyin-
oial de 20 de Seliembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de 
la misma fecha. S • • .. 

SECCION < . ' - G m o s OBLiotTOÉios. i r t l . u l o i . por ífp't'ulotí 

Píselas Ct. Pis i ta t . C : Capitulo /.—ADHIMSTRACIOH PROVINCUL. 

541:60 
í ; i 0 5 ' 4 Í 

541 66 

83 33 

500 ) 
2.000. .) 

1.710 0 0 í 
372 92) 

Artículo 1.* Dietas de los individuos de la Comi
sión i 1.500 pesetas anuales los forasteros ysliQQO 
los de la capital 7 ; v!-1-.' ¿fí •. s'. 

Personal de la Diputación provincial. . . - .• ¡ 
Material dii la Diputaciony sus dependencias. . . 
A r t . 3.* Sueldos de los empleados y dependientes" " 

de las Comisiones especiales. . . . . . . . 

Capitulo //.—SEIVICIOS OENERALES. 

Ar t . 2.* Uaslos debagajes. ... : . . ". 
Ar t . 5. ' Idem de calamidades públicas. \ . 1 . 

Capitulo ///.—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁCTER 
OBLIGATORIO. 

Artículo 1 . ' Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no com
prendidos en el plan general del Gobierno 

Material para estas obras 

Capitulo Y,—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

- Articuló 1 . ' Junta provincial del ramo. . . . . 2.365 00 , 
Ar t 2 . ' Subvención 6 suplemento que abona la 

provincia para el soslemimenlo del Instituto de se- - ' 
ganda enseñanza.. . . . . 3,100 00 

Art 3.° Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sosloiiimiento de la Escuela normal 
de-Maestros. • . . . . . . . ' . . . . . 089 661 

Art i . ' Sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza. . . 166 661 

Ar t . 6. ' Biblioteca provincial . 219 001 

Cnpitulo V I . — licNtFiciacu. 

Art . 1.* Estancias do demeiitfí. . . . . 
Art . 2.* Subvencionó snpleineiilo que abóna la 

provincia para el sosloniini'mln de los Hospitales. . . 
Art . 3.* Idem id . i d . da las Cusas de Misericordia. 
Ar t . 4.* Idem id . id . de laj Casas do Expósitos. . 
Art- 5.° Idem id . id. de las Casas de Maternidad. 

Capitulo VIII.—IMPREVISTOS. 

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir " . 

SECCION 2.'—GASTOS VOLUNTARIOS. 

Capitulo //.—CARRETERAS. 

A r t . 2.* Conslruccion de carreteras que no for-
man'parle del plan generjl del Gobierno;. . . . 

Ca¡iilulo IV.—OTROS GASTOS. 

Unico. Cantidades destinadasá objetos de interés 
provincial 

SECCION 5 .*—GASTOS ADICIONALES. 

Capitulo único.— RESULTAS ron ADICIÓN DE EJERCICIOS 
CEIIRADOS. 

A r t . 1." Obligaciones pendientes de pago en 30 
de Setiembre de 1870, procedentes del presupuesto 
anterior 

Art . 2." Idem id. en la misma feclia procedentes 
do presupuestos anteriores . 

3.272f07 

2.500 00 

2.082 92 

8.540 32 

• 2.000 00) 

2.000 00( 
2.000 0 0 / 

20.000 001 
378 00) 

2.000 

26.378 00 

2.000 00 

30.000 00 30.000 00 

3.333 00 3.333 00 

1.000 0 0 ) 

» oo) 

(.000 00 

TOTAL GENEKAL. 77.106 31 

En Leonl28de Noviembre de 1876.—Kl Contador de fondos provinciales, Sa-
lusliano Posadílla.—V.* 11.'—El Vice-presidente de la Comisión provincial, Manuel 
Aramburu Alvare».—Sesión del diaSOde Noviembre de 1876.—La Comisión acor
dó aprobar la precedente distribución de fondos.—El Vice-presidente, Aramburu. 
— E l Secretario Domingo Díaz Caneja. 

Sieretaria.—Saminlstros. 

PnECios que esta Comisión provincial)/ 
;"•«( Sr. Comisario de Querrá de t t -
' * ta emiad, han /¡jado para el abone 

' IU los arliculos de suminislrotmilita-
, 'res que kpyan sido facilitados por l o i 

~: piieolpC entrante el meeimorrmt i í "-

ARÍfCUliÓS DE SUXimSTRO,' 

Ración de iian dé.. 24 onzas 'cas- ' 
-.tellanas.. 0 21 

Fanega de cebada 5 23 
Arroba de paja 0 60 
Arroba de acuite 17 47 
Arroba de carbón vejeta!. . . 0 91 
Arroba dé leña . .'. ". . 0 28 . 
Arrulw de v loo . !; 4. • . ' . . * 7 1 
Libra de carne de vaca. . . . O 42 
Libra do ca^iw_de.carnerp..._; . „ _ Q 48_ 

I REDUCCION AL SISTEMA MÍTRICO 
EN SU EQUIVALENCIA EN RACIONES. 

Ración de pan de 70 decásramos. • SI' ' 
Raciiin de cebada de C9:37S litros. O 65 
Quintal métrico de paja. . . • 5 21 
.Litro de.accile..... .;: . .r. . 1 3 9 . 
Qtiinlal ñiétrico do carbón.; ... . 7. . 9 1 ! . 
Quintal mól r i co de leila.' . " . . í 5 2 ' 
Litro de vino _ . . 2 92 . ' 
Küógr'amo'dé cáriie dé'vaca".. . ~' O 9 1 ' 
Uilógramo de carne de carnero.. 0- - 9 1 
' Los cuales se baceri públicos por me
die de oslo periódico oficial para que los 
pueblos inleriisados arreglen i los mis
mos sus respectivas relaciones, y en 
cumplimiento á lo dispuesto en el ar
ticulo . , i . * de la,Seal orden circular de 
45 de Sel:embre:de 1848, la de 22 de 
Marzo de' 1850' y demás disposiciones 
posteriores. ' ' ;' ' .' 

'León 19 do; Diciembre de 1876.—El 
Vicu-presidénto,; Ricardo Mora1 Varona: 
—P. A. D.-L.C. P;, El Secrelario', Do
mingo Díaz Caneja.: - , . 

Oñcinas do Hacioada. 

AdmÍQÍsIracion económica de la proriaeia de L t o n . 

La Junta de la Deuda pública, en cir 
cular fei-fia i i del corriente, me dice lo 
siguiente: . 

oDispueslo por el articulo 1.* de la' 
ioy de 21 de Jnlio próximo pasado, que 
los intereses do la Deuda pública vence
deros y I . ' de Julio de 1877, se satisfa
gan en (los veces, ó sea un cuartillo por 
100 en 1." de Enero y oirá suma Igual 

. en 1.0 de Jnlio del referido año, y estan
do prósimo ya el día cu quo debe ha
cerse el pago del primer plazo, lia sido 
autorizada la Junta de la Diíiida por Real 
órden de 29 de Noviembre úllíino pa
ra ¡que anuncie el corte, y proceda i ' 
la admisión de los 'cupones de la renta 
perpélua interior ó exterior, así como 
las obligaciones del Estado por ferro -
carriles y detníis intereses que vencen en 
las expresadas fechas. 

En su consecucucia la indicada Junta 
ba acordado que se admitan desde luego 
en la Caja de esta Administración eco
nómica hasta el 51 ile Enero próximo, 
con facturas duplicadas, que se extende
rán con extricta sujeción á los modelos 
adjuntos, los cupones do la renla per
petua Interior y de obligaciones del Es -
tado por ferro carriles, y con triplicadas 
la renta perpélua exterior correspon
diente al expresado vencimiento, en el 
concepto de que trascurrido dicho plazo 
los interesados qué no lo hayan verifica
do tendrán que hacerlo en' las oficinas 
centrales. 

, L o f «nipones deberán incluirse en las 
carpetas, que les sean respectivas, sin 
que se admita en cada una más que la 
clase de renta que su epígrafe marque, 
pudlendo'sin embargo, firmar en una 

«igisma factura los cupones de obligacio-
nes.del Estado por ferro carriles de quin
ce; y ciento ciocuenta pesetas, si bien 
c«n la debida separación. 

A medida qué se vayan presentando 
las facturas se entregará al interesado, 
como resguardo, uno de los resúmenes 
.debidamente autorizado por estas of i 
cinas. 
' Las Inscripciones nominativas, cuyo 
pago de intereses se halle domiciliado 
en la Caja' de esta económica inclusas 
las expedidas á favor de corporaciones 
civiles y Establecimientos de Bíneficen-
cia.é Instrucción pública se presentarán 
con dobles facturas por cala plazo, ajus
tadas al modelo qno se acompalla, uno 
de cuyos ejemplares se entregará! como 
résgiafdo' al ¡nterésado; advlrliendo qué 
la admisión de jas de Beneficencia ó Ins
trucción pública es tan solo por los lnto-
reses al plazo del semestre vencedero en 
30 de Junio de 1877. pues los anterio
res ó sea los de t . ' de Julio de 1871 á 
iio'del aíio actual que han de convertir
se con arreglo á la ley de 21 da Julio 
último, quedan en suspenso como se es
tablece en el art. IS de la Instrucción de 
10 de Noviembre úl t imo. . ; 

Al verificarse por esta Administración 
el pago del i nportc que represente la 
factura, sé devolverá al interesado la 
inscripción ó inscripciones qu>? la misma 
compienda, estampando al dorso de es-
la un cajetín quo acredite haberse sa • 
llsfecho el primor plazo de los intereses 
correspondienles al simeslre de qua se 
traía. 

Si algún Interesado solicitaso .la devo
lución, do los expresados documenlos an
tes de hacer efectivo el importo do la 
factura esta dependencia los entregará 
bajo recibo, con el cajetín ya eslampa-
do, haciendo constar la devolución en el 
resguardo que obre en poder de aquel. 

En la inism-i forma se presentarán 
también los cupones de la renta perpó-
lúa exterior al 3 por 100.» 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de esla proDÍncm para conocimímío 
de los interesados. 

Lean 26 de Diciembre de 1870—El 
Jefe económiC'), Carlos de Cuero. 

Negociado de Estancadas. 

R i l a Gaceta de Madrid, corres
pondiente a l dia 23 del actual, se 
halla insei lo el amtncio siguiente. 

«Dirección general de Rentas Estan
cadas.—El dia 12 del próximo mes de 
Enero, á la una y media de su tarde, 
tendrá lugar en esta Dirección la segun
da subasta para contratar 20.090 res
mas de papel blanco de primera clase, 
26.000 de segunda, y además las que 
sobreestás puedan p-dirse hasta un iná-
ximun de 6.000 de primera y 9.000 de 
segunda, todas con destino al servicio 
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-dó la PábrlM de) Sellos dnrahle M - ano 
1877.^ . ./'• i".-'1 A ' ^ : ; V ' 

" Xa n j | i ^ 'JÍ^lí.ileli^ráplugar^coD 
arreglo al Jiljego (le^dopiHpi'ones ¡liia es
tará de mahi(Í?slo en 'eslá 'o(icii)a ' (ortos 
los días DO resíivds.'ílé oncq'dé lá'tnaflií-
na a cuilro de la tarde., 

, Lo «¡ue se anuucial al publico para >li 
¡otéligéncia, 'áeMénSt" advcrür 'dáe las 

. r . ? i - ai . z . n j i j ; ' ü i Oir i 'J '1 , 1 • !.••> 
mucslras del papel de primera clase ele 
cirtás p ú a éita subasta! i reúnen las mis -
mas condiciones que las (iiie sirvierop 
tt;Í>^;<n1aMÍei^*9Óp".<gijá! objetó 
él ilja 20 de Noviembre del iifto'.último, 
y que se Kán' amplíáilo. los,'plazos párá 
las entregas del papel" y (lé una y'otra 
c l a s e . í j ^ : / ;}:'''-.¡ií AAíi '<:, ; ' ,•) 

Madrid í l . d e Diclembüe,d^ 187S.— 
José Ribero.» . ^ .v 

i L o ¡ue'se't it inncia eh efrpreséÁU 
ÍBoLEris O'FÍCÍÁL p irafpmcjmento^e^ 
las personas- que deseen interesarse, 
en l á ' m e n c i o í a á o s i ihasta- ' . ' 

i e o n . y á j de'Dieiembré de 1876.— 

E l Jefe ééoiiómico ¡ C i r i o s de Cuero.' 

. iÁfantamientos, 

D. Gabriel Roilriguei Gunzaléz, Concejal 

'eiifiincióhés d^"Alcaljl)e,''ilel '•'Ayunta'-1 

.miento'.da .Rqulciinó..., ;i •. 

• Hago sab^r: qiib éii él pueblo de Mi- ' 
llaró'de éste'dislriio'niuiiicipal y i cargo 
del I'rcsiileiile' dé la Juiila ájniiiiislrat¡T. 
va de dicho pueblo se llalla ilepnsilada' 
una res vacuna (íernera) de las sellas si-
guienles: '"' Jl 

Eilad 8 meses poco mis ó menos,' pe
lo Casiano bécbro, con una divisii'en el 
conlun'lzquierdo^uiia cruz, .y una .raya 
en el ancaidereohkal.pareccr,hecho todo; 
«ra Ugurasó navaja, Ja cual toé halla
da en el caminu qua comluce de Ví-
llauueva al éxpresailo Millaró el dia (7 
del actual.. 

I.o iiiie se hace público á fin de qu j 
llegue fi oorioclmiento de su ducilo, para 
que se présenle á recogerla y pagar los 
gastos hechos, en el iénnino rte 12 días, 
pasado el cual se procederá a su cnago-
nacion y venia, atendiendo íi que impor
tarán mis los gaslos que el valor de la 
ternera. 

Rndiezmo 21 de Diciembre de 1876. 
—Gabriel Rodríguez. 

Jnzg&dos. 

D. Florencio Duro, Juez accidental de 

primera instancia del partido de Sa-

hagun. 

Por el présenle edicto, cito, llamo y 
emplazo á los párienles del cadiver de 
una mujer, encontrado el dia 27 de Oc
tubre liltimo, en término del pueblo de 
Alv¡r;s, Ayuntainieúto de Izagru y sitio 
ücnominado El Leguario, tenia como de 
unos 50 á 00 aílos, y estaba .vestido con 
un jugon de merino negro, un manijo 

1 do téla dé saraliá'f: el 'deWtró dé ú n ' ( i i -
fluclo ainl;:lodo!e'n;malisinio 'éáládii, iín! 
pafttieló eii'lá cabeza 'y dcísc'alzd; 'con una i 

"ceslitá al pié ile'él qué '¿(iriliiilíá' un ü -
'ptio Tf^i» • o»M: Mi^M:lU'inbBif viéjos 
' t «w* p a t a t a s r p R q u e h a s í para ijiie á1 tér
mino da 50 ilias t conlar desde ítf insor-
cion del presente en el BOLCIIX o n c i t L 
de esta provincia, comparezcan en este 
m i Juzgado los parieiiles ijej lá iñlérlTecta 
ájfln de orreceries. el .sumario que coa' tal 
i n o t i v o me h á l l o instruyendo.^ i! •!: • > ii 

' Dado en S«hagiin A dicz y siéln : db 
Diciembre do n i i l oclióciciitbs setenía y 
sus. —Floroiicio. .Duro.—Do érílen |de'su 
Sria., Anlonip Fernandez.) -! . . . / j 

C é d u l a "de c l l n e l o n . ' 

Eocaus^de .oficio, sobre | lesiones á 
Javiera' FérnanileV.,' íle1. R?qnejó "<ie la 
Vega, peiidieiile.eii osle .Juzgado, so ba 
acordado la.'comparecencia ante :el mis
mo, prestar: declaración del, siguiente 
iliá l i ib i l de citado de D i Jañinlo Baro-
na, vecino que fué dollicho Itequejo, y 

'icoídé sé^gnofa ' su ' paradero; 'ibwSnto' 
so ha ausentado del pueblo'dé 'sñ vécin-

'dá'd'.'expldrf l i préSeble pára ' so' Wser-; 
cion en los periódicos oficlalek'' : 1' ' 
; la 'Báncza á 'doce' dé Diciembre' de 

'•il'oehocfealM setenta1 y seisi—Toniis 
de la Poza. ' : Í .« 

: i : s'yj i-.. v. r. )!, , ; . : . : . ; . . . . M ] .,J 

- j . . | Jusgido, mmicipal de Villna.,: i , . 

Apesar de ¡los'abuncios que so hallan 

en los BoLErirtüs dél 1:4 de Febrero 10 

dé Junio del aflo a'ciuál,' so • anuntía' p'ér 

tercera vez vacante la Secretaria'dé esté 

i ú i g i d o ? ' ' ' ' ; ; " 

,Lps'aspiranIés que deseen oponers \ i 
su desempeño, presentarán sus solicitu

des documentadas en el: misma en e| 

término de 30 días, i contar : desde lá 

inserción de este en el Bowtm ÓFICIAL' 

dé laiprévineia'.' 

. Villéza diez y óchp dé piciémhré^ de 

mil ochocientos setenta y seis.—El Juez. 

Tomás Huerta...: >. • •. 

•''• "; ' - 0 . - ' • : : • . ; . . . :>.•,.:.>:-. 

: .JUZGADO M U N I C I P A L DE L E O N . 

NACIMIHSTOS registrados en este Juzgado durante la 2 . ' decena de Dic iem
bre de me:-: : . \ , : ; ; i . u 

DÍAS. 

11 : 
12 
13 

' 14' • 
15 

. 18 
17 •• 
18 
19 
20 

TOTAL... 

Nacidos vivos. 

Legí tmos . .- iVo ¡cgltimos. 

Nacldos vivos. 'y muertos . 
- antes de ser i n sc r i l o s . 

Legítimos. ,Ñó lcg l tmós . 

1 3 

ambaa -

elases. 

3 14 

DEFCXCIOXES registradas en este Juzgado durante la 2.a decena de Diciem -
Iré de 187ü, clasificad'JS pot; sexo y estado c iv i l de los fallecidos. 

DÍAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

TOTAL;.. 

F A U . I L t S C i n W S . 

Soltaros. Casados, viudos. 

10 

iolloras. CasaJíis. Viudas. TOTAL. 

TOTAL 

GKHZtkL. 

13 

Annntíifs b l l m í r t . ' 

;> 02 (JÜAÍÍDÍÁ CIVIL' 

e O M ^ N p ^ N C I A i p E ^ ^ a o v i N C I A . I l I . LION. 

; 'A'la^ia del d i á o del'próximo Enero 
se vendé en público 'réntate 'un' c a b i i l b 
del Cuerpo. Las' personas qao'deséehün-
lérésársé én s i i coliipra podránf :acuilií 
en dicho día y hora al patio de la Casi 
CdárferUe Ik' GilSrdi*''élvil dé ' 'ésta 
leiudádi1 d o o d é • i é n d r i fógér'' él' ' 'o 'spré-
sado' acló1. «¡.i •••';«•"« ¡w • - • 
i Xeoh '22" de"Diclembré de 1876 . 
—El'pri'mertíefe,1 José de • l i •.'Pefiá'^ 
Colero!'' ».•: •: .w '.fu ..•.. !: <i>- j í 

" " So'Sacá á.:públicii;' 'subasta ''la'1 cons
trucción 'dé'2000 tabláilos dé caina cob' 
banquillés'dé hierro' para lá Guardié cif 
vil y d é i o s ijué durant'e cuatro ' af iés sé 
n e M i ^ ' . ^ w á H i i ^ t i i i ñ á ; ' . ^ espliego 
déxohilici'oné's'qáe ' s é liállá de matófiéa-
to en las Casas-cuarteles'do: está capital 
Oviedó' y Pálenciá, c u y ú docúméntp 
podrá'exáminárse tóílos los (lias'no1 fes-
livos dé l á á -4 de la tardt!. ' 

Dicha subaslá témlrá lugar en la c i u 
dad de Lcon el dia. 15", de Febrero de 
187,7, y, hora de las, 12, .de .su . inafiana 
en la Casa^.cuarte^dp .la^ Guardia: c iv i l 
y piicina^lel primer, Ge(e; ep la que se 
hallan dejiianiliiislp, el labiado l i po .y 
piiego de condiciones que, podrán;.,éxar 
nihiar los jiciladores lodos los; dias, no 
festivos, de 12 i 4 de la. larde. : 

"Lepú.ÉS.d'e. Dieiembré do 1876.—IÍÍ 
Coronel Subinspector, José P. Colomés. 

Leonf2Í deDicierabre de 1876.—El i Juez municipal , Fidel Tegerina,— • 
E l Secretario, Enrique Zotas. > 

COMISION PROVINCIAL1 b l ¡ LÜGO. 

Dispuesto por lá Dipulricion provin
cial que se cbnslrnyá en las afiierás do 
esía Capital un odifiein con destino' i . 
Casa do H&ternM id j.'.Uéspiclo, y apto -
hados por esla. Comisipil y ol Ayunla-
mionto de osla ciudad, respectivamente, 
los planos, presupuesto y pliego de con
diciones fonnados al efecto, esta misita 
Comisión, en sesión de 13 del corriente, 
acordó anunciar la subasta, señalando 
para que se verifique el dia 19 de Enero 
próximo venidero, á las doce de. su ma-
Oana, bajo el tipo do 204.386 pesetas 
y 44 cónlimos h que asciendo el presu
puesto da la obra. 

El remato tendrá lugar en el Palacio 
de la Diputación anlela Comisión pro
vincial y olrn del Ayuntamiento do la 
Capital, con asistencia de un notario pú
blico que autorizará el acto. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglados al modelo 
que á continuación se inserta, durante la 
primera media hora que está designada 
para la subasta, ncompaaando la caria 
do fago que acredite haber hecho el 
depósito provisional por I» cantidad de 
13.219 pesetas y S í céntimos, ó sea el 
5 por 100 del importo del presupuesto, 
en la Caja sucursal de esta provincia, y 
la cédula de vecindad del' proponente, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles, 
como tampoco lo serán las qué excedan 
del Upo del referido presupuesto. 



El de pósiio ipie se cocsliluya en Ta
lo res públicos deberá serlo con arreglo i 
lo prevenido, ep el Beal decreto de 29 de 
Agosto úllimo. 
• 61 proyéctó, présnpu'esto y c'óndioio-

nes.facullalivas y económicas se halla
rán de niaoiCeslo.ec la Secretaria de la 
Diputación provincial, para que puedan 
enterarse los que; desden mostrarse lici-
ladores, ..• (•• ... ' . .-, ;; • , > 

El que resulte rematante constituirá 
en el término de diez dias posteriores al 
en que se le comunique la adjudicación, 
el depósito definitivo, ó sea' el .10 por 
100 del total de dicho remate, y otorga
rá la correspondiente escritura de com
promiso, de la que presentará en la Se
cretaria de la precitada Diputación una 
copla en papel competente, cuyos gas
tos serán de cuenta del mismo rematan» 
te, cómo también los de .inserción del 
anunció eU;la:Cocela de Sladrid.. srgun 
pretrribe.l« B i t l i t ¡ k n de 2S ;de Se

tiembre de 1875. 

Lugo 18 de Diciembre de 1876.—El 
Vicepresidente, Antonio Camba.—Por 
acuerdo de la Comisión. Miguel Gil 
Tomé, Secretarlo interino. 

SlódeJo de propos ic ión . 
Don N . N . , vecino de..... enterado 

del anunció publicado por la Comisión 
provincial de Lugo para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de 
un edificio con destino A Casa de Mater
nidad y Hospicio en dicha Copilal y del 
proyecto, presupuesto y condiciones fa-
cultaliras y económicas, se compiomete 
á lomar á su cargo la ejecución de la 

obra por la cantidad de (en letra) y 
al efecto acompaíla la cédula personal y 
la coi respondiente carta de pago que 
acredita haber becbo el depósito de 
<5.21!' píselas y 32 céntimos, que se 

requiere para lomar parte en la subasta, 
(Fecha y firma del proponenle) 

DISTU1TO CNIVEBSITAÜIO 

na OVIEDO. 

l i tOVI.NClA D E O V I E D O . 

Do confnrnmlail á lo dispuesto on la 
lical orden de 10 de Agosto de 1858, so 
anuncian vacantes las escuelas siguien
tes que lian de proveerse por concurso 
entre los aspirantes que reúnan los re
quisitos pi escritos en la misma. 

Escuelas ineomplelas de niños. 

La de Cabaflaquinla, en el Concejo 
de Allcr, con 2SÚ pesetas anuales de 
dotación. 

La de Caranga, en el de I'roaza, con 
la misma dotación. 

Las de Villarejo y Loredo, en el de 
Mieres, con la misma dolacion. 

Las de Cartero, Duela y Arhon, en el 
de Villajon, con el mismo haber anual. 

La de Coluuibiello, en el de Lena, 
con la misma dotación. 

La de Collado, en el de Siero, con la 
misma dotación. 

La de Valle, en el de Pilona, con la 
misma dotación. 

La de S. Román, en el de Sarlogo, 
con la misma dotación. 

La de Llanoso, en el de Grao, con 'a-
misma, dolacion., •. •. , . 

Xa (fe Yervo, en el., de Tinco, con la 
misma dotación. ..' . [ .. . 
•, Las de Cueva é Idarga, de témpora-i 

:da, en el concejo i de Salas, i cargo;; de 
un solo macslro con la obligación de re
gentar cada una seis meses y la dolacion 
de 2S0 pesetas. 

La plaza de auxiliar de ta escuela su
perior de nidos de Gijon, con 450 pese
tas anuales sin emolumentos. 

' Escuelas incompltlas de nifíat. J 
,;: Laide.Ciado, en el' concejo, de-Lan-
greo, con : la dotación ,de S7.5. pesetas 
anuales.. . .. 

Los maeslrcs disfinlarán además .d» 
su sueldo fijo, habilacien capaz para si 
y |su fan llia y las reliibüclones de los 
niños que puedan pago rías. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes, acompañadas de la*relación do
cumentada de sus méritos y servicios y 
cerlificacien de su buena.conducta mo
ral y religiosa á la Junta provincial de 
Instrucción pública de Oviedo, eu el tér
mino de un mes, contado desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. Oviedo 13 de 
Noviembre de 1876.—El.Redor, León 
Salmean. 

Dirección general de Inslruccion p ú 
blico.— Negociado de L'nlversidades.— 
Anuncio.—Se halla vacante en la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad de 
Granadala cátedra deFarmacia.quimico-
inorgáuica dolada con el sueldo anual de 
3.fcOO péselas, la cual ha de provecrese 
por oposición con arreglo á lo dispueslo 
en el ait. 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de I8S7. 

Los ejercicios se veriliiorín en Ma
drid en la forma prevenida en el Regla
mento de 2 de Abril de 1873. 

Fai a ser admitido i lo oposición se re
quiere no hallarse incapacitado el oposi
tor pora ejercer cargos públicos, haber 
cumplido 23 ailos de edad, ser doclor en 
F a i m a c i a ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado. 

Los aspiraulcs pu su. ta i ín sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública en el ¡mprorogablc término 
de Irt'S meses ¡> con lar desde la publi
cación de este anuncio en la Gacela, 
acompasadas de los documentos que 
acrediten su aplllud legal, de una rela
ción juslifitada de sus n ¿ritos ysc iv i -
cios, y de un prc grama de la asignatura 
dividido u i lecciones y precedido del 
raz oiianiienlo que se crea necesario pa
ra dar á coni ccr en fomia breve y sen
cilla las ventajas del plan y del método 
de eiisc danza que en el misn.o se pro
pone. 

Según lo dispueslo en el art. 1 . ' del 
expresado Reclámenlo, esleanuncio de
berá publicarse en los Bolellncs oficiales 
de todas las provincias, y por medio de 
edictos en lodos los cslablecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que (as autoridades res

pectivas dispongan desde luego que asi 
•e yerifique sln masque este aviso. 
. Madrid, 16 i * Diúiembre de 1876.— 

El Direclor general, Antonio de Mena y 
Zorrilla.—Sr. Rector de la Universidad 

.de'Ovifds.-rEs copia.—El Rector.Lfon 
Salmean. ... ( • " • • . 

": Annncios particulares. 

CAFÉMimMJfEBICIim. 
i ¡ ' Remedio-árabe para curar infalible
mente los padecimientos congestivos ó 
nerviosos de la cabeza, los del eslómogo, 
del vkn l r é , de los nervios y alteraciones 
'de la'sargre. 
1 ' Tónic» por eieeleucia, altamente hí-
giénlco y salulifero, por las enfermeda
des que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 reales caja para 20 y 
40 lazas. 

U c p ó s U o c c n f r a l <n Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr. Morales.—León, 
Merino é hijo, plaza de la Catedral.-lO 

CABEON DE PIEDRA CRASO. 

Pata fraguas y cocinas á precios con
vencionales. Los pedidos á D. Ricardo 
del Arco, que desde este dia serán ser
vidos con toda puulualidad á domicilio. 

O b r a s d e v e n t a e n l a t m p r e n f é ' 
d e e s l e p e r i ó d i c o . 

GUIA M L CULTIVADOB. 
Jfanvalde Agricul tura , Ganadería 

y economia r u r a l per 
D. lil 'ENAVIiNTUBA ABAGÓ. 

Segunda edición corregida y aumen
tada. Un tomo en 4.* de 600 páginas, 
36 reales. 

EL DERECHO 
AL ALCANCE DE TODOS. 

JimiSPRUDENCIA POPULAR 

por 
FRANCISCO LASTBES 

Abogado. 
Van publicados cinco lomos, que son 

los siguienles: El matrimonio.—El tes-
tamenlo y la herencia.—El arrendamien
to y el desliando.—La pálria potestad. 
—La tutela y la cúratela. 

Se venden á 5 reales uno. 

OBRAS EN PRENSA 
DE 

E I S E D I O F K E 1 X A V I M B A S O 

Jttt talnrii I t AMiiMncion ciril. 

Guia de Aymlamienlos y Diputado-
rus, pretinciales. ó sea leyes orgánicas, 
municipal y proemial , de 20 de Agosto 
de 1870; la novísima ley de 16 de Di
ciembre de 1876; ¡nlioduciendo en ella 
varias reformas; profusión de citas de 
un gran ndmero de Reales órdenes y 
otras dispi siciores generales, y diferentes 
formularios de trabajos que llenen á su 
cargo los municipios. Cuesta 8 reales. 

Guío de eleccicnes comprensiva de la 
ley electoral de 20 de Agosto de 1870, 
en cuanto se refiere á los Ayunlamlenlos 
y Diputaciones provinciales, con las no
vísimas reformas introducidas en ella 
por la ley de 16 de Diciembre de 1876; 
extractos marginales en cada uno de sus 
articules; profusión de citas de las dis
posiciones publicadas desde 1." de Se
tiembre do 1870, que se hallan vigentes 
todavía; el Beal decreto úllimo mandan
do proceder á las elecciones municipa
les, y finalmente, modelos y formularios 

para todos los actos- y servicios' de las 
mismas, su precio 2 reales. •: 

Guia dt quiolas, 7..' edición, obra 
compielisima; su precio' 10, 'reales: 

. Dentro de breves'cijas se h a -
\lár&n,¡i.la venia d i c h a s ó b r a s en 
la ímpre'riía 'fleyésté BOLETÍM, .se
gún nos participa él áu.tóí\ 
';''', TEscúsadó' nós| parece, eheár.*-
cér el níérild de tódos, los libros 
cbmenla'dp's/ pijr .el: Si".. Freixa, 
una vez qué'los' Srés. Alcaldes y 
Secreiarios de esta provincia han 
dado préfereh'c'iá, á' los' qué lia 
núblicado, cjue 'sé yenúea ' (¿to
men en está casa. '1 . ' 

OBRAS DEL MISMO AUTOR 
" •••'•• ! llECÍENl'PU»LÍc*blSr '': ! • ' 

Guia de la sonlribvcion 'de inmiiibles, 
ctillito y gdiiuderia, coa formularios ul i -
llslmos, tanto para el nombramiénto do 
périlós, como para la redacción de re
partas; cartillas, • ámillaramienlos, re
clamaciones de agrario, expc(l¡eiiles i|ue 
se incoan en los casos de pedriscos, inun
daciones, ele:; y:además la 'legislación 
del ramo en estrado.. F»rma un libro de 
224 páginas en 4.a; su precio 3 pesetas. 
—Apéndice i la misma, con el novísimo 
Reglamento y modelos, 2 reales. Este se 
vende únicamente i los qué'hayan ad
quirido ó adquieran la Guía. Ambos 
cuestan 14 reales. 

Meelificacio/i de- los ámitlaraimentos' 
de la riqueza riislica. urbana y pecuaria, 
consistente én el Reglamento, de 19 de 
Setiembre de 1876 y sns modelos cor
respondientes, además de una Real or
den de dicho mes publicada en la Gaceta 
de 3 del corriente sobre recargos á veci
nos y forasteros en los repartos, para el 
presupuesto municipal, e l e , etc. Forma 
un tomo en 4." de i 10 páginas y cuesta-
9 reales. 

Guia práctica dt la conlribucion in
dustrial, 4 reales. 

Guia de consumos, 6 . ' edición, obra. 
completísima, 8 reales. 

Guia de apremios por débitos de con-
Iriiuciones, propios, arbitrios y pósitos, 
8 reales. 

¿rticulos de primera necesidad, su
ministros, bagajes y alojamientos, 6 rs. 

E l ángel de una familia, cimedia dra
mática en cuatro ¡icios y en verso, 8rs . 

Prontuario de la administración mu
nicipal, por el mismo autor. Se publica 
por cuadernos de 208 páginas en 4.°, al 
precio de 2 pesetas 30 céntimos el cua
derno, y van impresos los seis primeros. 
Si exceden de nueve, se darán gratis.. 
Contendí i modele s y formularlos de to
das clases y las leyes orgánicas que aun 
han de discutirse, etc., ele. 

A l m a n a q u e s I l u s t r a d a s p a r a 1 S 9 7 
á 4 r e a l e s . -

El Gran Mundo, por Ricardo Becerro. 
El Hispano Americano, por varios 

autores. 
El de los Chistes. 
El Tío Camlndulis. 
El Huracán. 
El Diábolieo. 
El de la Alegría. 
Calendarios Americanos (ó do pared.) 
Agendas de Bufete. 
Idem de Bolsillo. 
Idem da la Lavandera. 

RITRATO D I S. 9 . EL REY. 
Se vende eu la imprenta de «ata 

Bor.Eiia á Oréale» ejemplar. 

I m p r e n t a de ttafael « a r i o <S H i j o s 
Faeit* d s l o s B u e v w . a ú m . 11 . 


